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Entrevista a la
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1. ¿Por qué estudió Derecho?
Estudié Abogacía porque desde muy chica tengo una 
fuerte inclinación por defender lo que considero justo. Si 
bien en mi familia no hay otros profesionales del Derecho, 
mis padres me inculcaron valores ligados a la libertad de 
expresión, el compromiso con la conquista de nuevos 

derechos y la defensa de los ya adquiridos. Desde siem-
pre sentí una profunda vocación por trabajar por la 
justicia social, y encontré en la abogacía una herramienta 
concreta para hacerlo.

2. ¿Qué es lo que más le apasiona de la profesión?
Lo que más me apasiona es la posibilidad de, a través de 
mi trabajo, hacer valer los derechos de las personas, 
especialmente en materia de género. También me movili-

za el rol social que cumple nuestra profesión: contribuir a 
la defensa de los sectores más vulnerables y ser parte de 
una abogacía comprometida con la realidad social.



3. ¿Qué rol desempeña en el CAMGR?
Actualmente soy Presidenta de la Comisión de Abogacía 
Joven. Hace varios años que formo parte de la Comisión 
y trabajamos junto al Dr. Agustín Fraiz y la Dra. Daniela 
Schlegel acompañando a quienes recién se matriculan en 
el inicio de su camino profesional.
Además, soy Consejera Titular del Consejo Directivo. Así 
como también soy Vicedirectora del Instituto de Derecho 

de la Mujer y Género, acompañando a la Dra. Débora 
Galán, quien lleva adelante una tarea destacable en ese 
ámbito.
También participo como Delegada Titular de la Comisión 
de Abogacía Joven de la FACA y como Prosecretaria de 
la Comisión de Abogacía Joven del Colegio de Abogados 
de la Provincia de Buenos Aires (COLPROBA).

4. ¿Cuáles son los principales desafíos que lleva
adelante desde la Comisión de Abogacía Joven?
Desde la Comisión observamos con preocupación las 
di�cultades que enfrentan quienes recién se matriculan 
para insertarse en el mundo laboral. Una encuesta 
realizada por la Abogacía Joven de la FACA reveló datos 
alarmantes: una gran parte de los jóvenes abogados 
trabaja en relación de dependencia, mientras que otro 
porcentaje importante se dedica a actividades ajenas a la 
profesión porque no logra sostenerse económicamente 
ejerciendo de forma independiente.
Muchos optan por ingresar al Poder Judicial por las 
mismas razones.
Frente a este panorama, desde la Comisión buscamos 

acompañar y brindar contención a las y los jóvenes 
colegas. Lo hacemos mediante talleres de iniciación 
profesional, un grupo de WhatsApp activo donde evacua-
mos dudas de manera constante, y sobre todo, compar-
tiendo nuestras propias experiencias, porque muchos de 
nosotros estuvimos en ese lugar cuando comenzamos.
Lamentablemente, la situación socioeconómica del país 
es compleja y cada vez más profesionales jóvenes eligen 
dedicarse a otros rubros, al considerar que su título no es 
económicamente rentable. Por eso creemos fundamental 
fortalecer los espacios de apoyo, formación y pertenen-
cia.

5. ¿Por qué se involucró en la política colegial?
Poco tiempo después de matricularme me sumé a una 
actividad deportiva del Colegio, y fue ahí donde comencé 
a sentir un fuerte sentido de pertenencia. Me reencontré 
con personas que conocía de otros ámbitos —de la 
universidad y de la vida— y formé amistades que hoy 
considero una familia.
A lo largo de mi recorrido, recibí acompañamiento y 
apoyo de colegas con gran generosidad, lo cual me 
impulsó a involucrarme activamente. Con el tiempo, 

empecé a colaborar con quienes recién se iniciaban en la 
profesión, y desde entonces sentí la necesidad de 
retribuir a la comunidad colegial lo que yo misma recibí.
Para mí, ocupar cada espacio dentro del Colegio es una 
gran responsabilidad y un honor. Asumo con compromiso 
cada función, convencida de que el crecimiento institu-
cional del Colegio repercute directamente en el fortaleci-
miento de nuestro Departamento Judicial y en la digni�-
cación del ejercicio profesional.


